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3 Regulación y mejora de
la calidad de la leña

El plan no busca prohibir la leña, sino fomentar su uso responsable y avanzar hacia tec-
nologías más eficientes y menos contaminantes. Se establecen normas estrictas para la
comercialización de leña seca (<25% humedad), junto con exigencias de formalización,
fiscalización y certificación. Se busca profesionalizar el mercado y reducir el uso de leña
húmeda, altamente contaminante. El Ministerio de Energía promoverá el Sello de Calidad
de Leña y tendrá una plataforma pública de comerciantes que tengan esa distinción y
además, se fomentarán iniciativas para el secado, con el objetivo de aumentar la oferta
de leña seca en las comunas de la zona saturada asociada al presente Plan.
El Senafor se focalizará en la asesoría técnica y monitoreo de leña seca para produc-
tores y comerciantes de leña, a través de su Programa de Dendroenergía. En tanto
Indap, a través de sus actuales instrumentos, focalizará recursos para el aumento de la
producción de leña seca, dirigido a sus usuarios.
La Seremi de Medio Ambiente solicitará a municipalidades pertenecientes a la zona
saturada, incorporar o actualizar ordenanzas municipales con medidas de protección
ambiental que permitan regular la calidad, almacenamiento, uso y comercialización
de la leña.
Corfo y Sercotec llamarán a productores de biomasa (leña, pellets, astillas u otro de-
rivado de la biomasa), a postular a proyectos orientados a la producción de calidad y
proyectos de inversión en la región orientados a la generación de energía para cale-
facción a través de Energías Renovables no convencionales.
En las áreas urbanas de la zona saturada, se prohíbe el comercio ambulante de leña y
sólo podrán circular vehículos con leña que cuenten con factura o guía de despacho
en dirección a un centro.

4 Transición energética
residencial

Se establece un plan para migrar progresivamente desde la leña hacia combustibles
más limpios, además de explorar soluciones como la energía distrital en viviendas
nuevas. Esta tecnología permite generar la energía necesaria para calefacción y agua
caliente de manera centralizada. La energía se distribuye a las edificaciones a través
de agua caliente que circula en tuberías subterráneas llegando a cientos de usuarios.
La calefacción distrital y su red puede ser tan extensa como para brindar el servicio a
un barrio o una ciudad completa. Este tipo de sistemas se ha utilizado en países como
Dinarmarca, Suecia y Rusia.
Dentro del plazo de 18 meses contados desde la entrada en vigencia del Plan, se solici-
tará al Minvu la posibilidad de implementar energía distrital en dichas viviendas a futuro.
El Minvu solicitará los recursos al Gobierno Regional de Ñuble para la incorporación
de este tipo de calefacción en la construcción de las viviendas.
En un plazo de 6 meses contados desde la entrada en vigencia del presente Plan,
Medio Ambiente oficiará a las municipalidades incluidas en la zona saturada, y a los
servicios públicos que corresponda, para solicitar un reporte con información acerca
de terrenos de su propiedad o administración disponibles para la instalación de infra-
estructura energética.

5 Prohibiciones graduales a
artefactos contaminantes

A partir de los cinco años contados desde la entrada en vigencia de este instrumento,
se prohíbe el uso de calefactores a leña del tipo salamandras, calefactor hechizo y de
cámara simple. Esta medida no aplica a calderas generadoras de calor que se destinan
principalmente al calentamiento de agua, cocinas y hornos de barro. Y a partir de los
3 años y cuatro años respectivamente, no se podrá utilizar artefactos a leña, en orga-
nismos del Estado o municipalidades y establecimientos comerciales.

6 Se reduce plazo para quemas
y se mantienen excepciones,
pero no bajo episodio crítico

El plan no establece una prohibición total de las quemas en la zona saturada,
sino que incorpora regulaciones y condiciones que permitan compatibilizar la
actividad productiva con la protección de la calidad del aire. No se podrá usar
fuego para quema de rastros o vegetación en terrenos agrícolas o forestales,
entre el 15 de mayo al 15 de agosto de cada año, reduciendo el plazo respecto
al anterior instrumento aplicado solo en la intercomuna. Sin embargo, con una
resolución fundada a Senafor, éste podrá, excepcionalmente autorizar quemas
en cualquier época del año, con el objetivo de prevenir incendios. Esta vez con
la excepción, en días en que se declare un episodio crítico de Alerta, Preemer-
gencia o Emergencia Ambiental
La estrategia promueve el manejo alternativo de residuos agrícolas, como su
incorporación al suelo, el compostaje u otras prácticas sustentables. En zonas
urbanas, quedará prohibido la quema libre de basura, neumáticos, plásticos,
cueros, residuos industriales y cualquier otra sustancia o material, para su elimi-
nación, control de heladas o cualquiera sea su finalidad.
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